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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios de moneda publicados el día 14 
de mayo de 1948. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1 )

C o m p r a V e n t a Compra Ve n t a

Francos ..........
Libras ...............
Dólares ............
Liras ...............
Francos sulzds. 
Reíchsmark .... 
Francos belgas.
Florines ...........
Escudos ...........
P e s o s  moneda

legal .........
Auxilio íapii-

llar ...........
Turismo ......

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ................
Coronas danesas 
Pesos chilenos...

44.00 
10,95
3,12

253,00

25.00 
411,60

43,50

2,60

3,04

2.29Í
35,70

45,00
11,22
3,18

259,35

25;60
421,90

44.60

2,66

3,11

i 2,35
36.60

66,00
16.40

379,50

65,25

4,09
3,90

67.65
16,81

389,00

66,90

4,19

(1) *E1 cambio oficial preferente es apli
cable a las. operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilia familiar». 1 Acuerdo 
de consejo  de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Se convoca Concurso para 1$ adquisi

ción del mobiliario clínico y material de 
Laboratorio y de Clínica.

La Junta de compras de la Dirección 
General de Sanidad (plaza de España) 
facilitará a las casas que así lo interesen 
relación del material objeto de este* Con
curso. así como las condiciones del mismor. 

2.909 - 0 .

DIRECCION GENERAL DE CORREAS 
Y TELECOMUNICACION 

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS 

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción. 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo - judicial de reintegro que 
más adelante se mencioná he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—En Madrid a ocho de ma
yo de mil novecientos cuarenta y ocho — 
Visto-el presente expediente sobre rein
tegro al Tesoro de das mil ciento seten
ta y cinco pesetas (2.175 pesetas), segui
do contra*el que fué Repartidor de Te
légrafos ciel .Centro Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife don José Muñoz y ‘ Mu
ñoz, por desaparición de dicha cantidad 
en el año. 1935; y

1.° Resultando ( .......... .
, Fallo; Qué debo declarar y declaro: 

Primero. Partida de alcance, la de dos 
mil ciento setenta y cinco pesetas (2.175 
pesetas).

Secundo. Que es responsable directo 
y único de su reintegro al Tesoro el que* 
fué Repartidor de Telégrafos del Centro 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en 
agosto de 1935, don José Muñoz y Mu
ñoz, con más los intereses legales de de
mora al cuatro por ciento anual que pre
ceptúa la Ley de 7 de octubre de' 1939, 
durante cinco años, %.y que se elevan a 
cuatrocientas treinta y c i n c o  pesetas 
(435 pesetas) (artículos 16 y 29 de . la 
Ley de Contabilidad del Estado, de 1.° de 
julio de 1911), y de.los gastos del procer 
cümiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el

considerando tercero de esta sentencia: y
Cuarto. Que condeno al mencionado 

don José Muñoz y Muñoz al pago de di
chos alcance, intereses de demora y gas
tos del procedimiento, reducidos éstos, 
por ahora, al reintegro én timbre del Es
tado. de todo lo actuado, a razón de vein
ticinco céntimos de peseta por cada plie
go invenido en él, conforme al articu
la 132 de la Ley del Timbre; precedién
dose por la via de apremio para el cobro 
de las responsabilidades declaradas tan 
pronto como tal sentencia sea firme y, 
en su caso, se remita por la Superiori
dad certificación de la misma al Delega
do Instructor para su cumplimiento, jun
tamente con las actuaciones originales.

Así por esta mí sentencia—que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, deberá elevarse et\ consulta a 
la Sala de Reintegros del Tribunal de 
Cuentas, en el caso de no ser apelada 
en» tiempo y forma, y previa contracción 
en todo caso del alcance declarado en la 
correspondiente cuenta de Rentas Públi
cas—, lo pronuncio, mando y firmo:—Fé- 
lix Carbajal Riego.» (Rubricado y se
llado.)

Y para que conste y sirva de notifica
ción al único encartado, don José Muñoz 
y Muñoz, en su ignorado paradero, de 
la mencionada sentencia, que se h a .p u 
blicado en el día de su fecha y es apela
ble ante el infrascrito Delegado dentro 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales (artículos 10Í, 131 
y 132 del Reglamento del Tribunal, de 16 
de julio de 1935), expido el presente en 
Madrid a ocho de mayo de tvil novecien
tos cuarenta y ocho. — Félix Carbajal 
Riego." 1.181—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

A mpliación de industria
Peticionario: Don Antonio Bouthelier 

Espasa.
Domicilio: Peñuelas, 42.
Objeto de la industria: Obra de carpin

tería al público. ¡
Objeto de la ampliación: Idem id. id.
Capital; Antes, 100.000 pesetas; des

pués, 150.000 pesetas.
Producción: Antes, 100 metros Cúbicos 

de madera trabajada al año; después, 
125 metros cúbicos ídem id. id.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
' Se hace pública está petición para que 
tos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los éscri- 
tos quü estimen oportunos,'dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14;

Madrid, 5 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.830-0.
Nuevas industrias 

.Peticionario: Doña.M aría Espí Plá.
Domicilio: Santa ‘ María, número 62.
Objeto de lá industria: Fabricación de 

turrones.
Capital: Mayor de 50.000 pesetas.
Producción: 10.700 kilogramos en la 

temporada.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la* misma presenten por dupli- 

' cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días/ en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, Sa
gasta, 14, Madrid. .

Madrid, 5 de mayo de 1948.—El Inge- 
 niéro Jefe, L. López de María;

2.829-0.

Peticionario: Don Donato Cuesta Bar
quero.

Domicilio: * San Isidoro de Sevilla, 4 
(particular).

¿apital: 100.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tablas para embalajes y astillas.
Producción: 7.500 Tm. al añp.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diezi días, en las oficinas de esta 
Delegación* de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 29 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.831- 0 .

BARCELONA 
A mpliaciones de industria

Peticionario: Don Marcelino Torras Vi- 
ñets.-rPlaza Avella, 8.—San Martin de 
Centellas.

Objeto de la ampliación: Construcción 
de maquinada textil.

Producción: 96 máquinas vadás al año.
Maquinaría: Naciónal.
Materias primas: Nacionales.
Se hace .pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos. por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas .de ésta Delegación de Industria, 
sita en lai avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 9 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. .

2.838-0.

Peticionario: Don Roberto Altarriba Si- 
cars.—Trafalgar, 26, principal.—Barcelona

Objeto de la ampliación: Confección de 
prendas de camisería.

Producción anual: 4.000 docenas de,cor
batas, 450 docenas de camisas y 90 doce
nas de pijamas.

'Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 

suscripción a este perió
dico Oficial:

Pesetas%

Trimestre .........   65,00
Semestre  .......   130,00
Año  ............... . . . . . . .; 260,00

' Número corriente.. 1,00 
» atrasado...; 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos ^remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION 
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So hace pública  esta  petic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos po r la  m ism a p resen ten  por tr ip li
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez dias, en las ofi
c inas de esta  D elegación de In d u s tr ia , 
s ita  en la  av en id a  del G en era lís im o  
F ran co , nú m ero  407.

B arce lona , 9 de ab ril de 1948.—El I n 
gen iero  Jefe, M. de la s  Peñas.

.  2. 839- 0 .

P etic io n ario : « P añ o lerías B aro , S. Af>> 
P a sa je  M arim ón,4 4.—B arcelona.

O bjeto  de la  am p liac ió n : C onfección de 
pañuelos.

P roducción : 30Q docenas po r jo rn a d a  de 
trab a jo .

M aq u in aria : N acional.
M a te rias  p rim as: N acionales.

. Se hace  púb lica  e sta  petic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a 'p re se n te n * por tr ip li
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d e n tro  del plazo de diez días, en las ofi
c in as de esta  D elegación de In d u s tr ia ,

, s i ta ,  en la  av en id a  del G en era lís im o  
' F r°n co , nú m ero  407.
^ B arcelona, 9 de ab ril de 1948.—El I n 

geniero  Jefe, M. de las Peñas. ^
2.840-0. ^

P etic ionario :*  M a n u fa c tu ra s .R e g ra , So
c iedad  A nónim a.—Paseo V a lldau ra , esqui
n a  a  G arro fers , S. A.—B arcelona.

O bjeto  de la  am p liac ió n : F abricación  
de h ilados y te jidos de fa n ta s ía , a  base 
de viscosilla de p rocedencia  nacional.

P roducc ión : 800 kg. de  viscosilla y 6.24Q 
m etro s de tejidos.

M aqu inaria  : N acional. ••
• M a terias  p rim as: N acionales.

Se hace púb lica  esta  petic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que §e consideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p re sen ten  por tr ip l i
cado los escritos que estim en  opórturfos, 
d en tro  del plazo de diez días, en las ofi
c inas de e s ta  D elegación de  In d u s tr ia , 
s ita  en . la  av en id a  del G en era lís im o  
F ran co , nú m ero  407.

B arcelona, 9 de ab ril de 1948.—El I n 
geniero  Jefe, M. de la s  Peñas.

2. 843- 0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s  .

% P etic io n ario : D on José  I s a r t  P ich .—1Ta- 
rrasa .

O bjeto  de la  in d u s tr ia :  In s ta la c ió n  de 
u n a  in d u s tr ia  de fab ricac ión  de p ied ra  a r 
tific ia l de cem en to  y a ren a , ladrillos, m o
saicos y d em ás a rtícu ío s p a ra  la  cons
trucción . *

P roducción : U nas 1.000 u n id ad es  de blo- 
que§ y 20 m etro s cu ad rad o s de  m osaicos 
por día.

M aq u in aria : N acional.
M a terias  p rim a s: N acionales.
Se hace  pública  e sta  pe tic ión  p a ra  que 

los in d u stria les  que se co n sideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p re sen te n  por t r ip l i
cado Jos escritos que e s tim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez d ias, en las  ofir 
c iñas de e sta  D elegación de In d u s tr ia , 
s ita  en la  av en id a  del G en era lís im o  
F ran co , n ú m érd  407.

B arcelona, 9 de ab ril de 1948.*—E l I n 
geniero  .Jefe, M. de  la s  Peñas.

2. 836- 0 .

P e tic io n a r ia : D oña  M ercedes. GriSpín 
G óm ez.—Nación, 60.— B arcelona!

O bjeto  de la  in d u s tr ia :  T a lle r  m ecán i
co p a ra  rep arac ió n  y reco n stru cc ió n  de 
m aq u in aria .

P roducción : L a co rre sp o n d ien te  a  u n  
to rno , u n a  lim adora, u n a  fre sad o ra  y dos 
ta la d ra d o ra s .

M aq u in aria : N acio n a l."  ~
M a te rias  p rim as: N acionales.
Se hace pública  esta  pe tic ión  p a ra  que 

los in d u stria le s  que se consideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p re sen ten  por' tr ip l i
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d e n tro  del plazo de diez días, en  las ofi
c inas de esta  D elegación de In d u s tr ia ,

s ita  en la av en id a  del G enera lís im o  
F ranco , núm ero  407. #

B arcelona, 9 de ab ril de 1948.—El I n 
geniero  Jefe , Mi de las Peñas.

2.837-0.

P e tic io n ario : Don Ju a n  P in to  E n rich .— . 
T er, 4,—B arcelona.

O bjeto  de la  in d u s tr ia : R ecu b rim ien to  
d? conducto res eléctricos.

P roducción : 200.000 m e tro s  de conduc
to res  recub iertos, al año.

M a q u in aria : Nacional.
M a te rias  p rim as: N acionales. ' ■
Se hace  pública  esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec ta- 
' d o s ^ o r  la m ism a p resen ten  por tr ip l i

cado los escritos que estim en  oportunos, 
d e n tro  del plazo de diez dias, en las ofi
c in as de e sta  D elegación de In d u s tria , 
s ita  en  la a v e n id a ' del G enera lís im o  

, F ranco , nú m ero  407.
B afce lona , 9 de ab ril de 1948.—El I n 

geniero  Je fe , M. de la s  Peñas.
2.842-0.

* TRAN SFO RM AC IÓ N DE INDUSTRIA
P e tic io n ario : «Irga, S. A.»—C erdeña ,

n ú m ero  224.—B arcelona.
O b je to  de la in d u s tr ia :  D edicar «sus ac 

tu a le s  in sta lac io n es a  la p rep arac ió n  de 
in sectic id as a  base de D. D. T., am p lian d o  
Ir s m ism as con un m olino coloidal.

P roducción : 100.000 k ilogram os an u ales  
de in sectic id as en fo rm a  pu lv eru len ta , lí- 
q tiida. em ulsionable  y en pasta. 

M a q u in a ria : ' Nacional.
M a te rias  p rim as: N acionales.
Se hace* pública  esta  petición p a ra  que 

los In d u stria les  que* se consideren  a fe c ta 
dos po r la  m ism a p resen ten  por tr ip l i
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d e n tro  del plazo de diez días, en las ofi- 
cinas^ de esta  D elegación de In d u s tr ia , 
s ita  'e n  la  av en id a  ael G en era lís im o  
F ranco, n ú m ero  407 

B arcelona, 9 de abril de 1948.—El I n 
geniero  Je fe , M. de las Peñas.

2.841-0.
CACERES

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a  
/  e l é c t r ic a

. P e t ic io n a r io : Don E m ilio  C orrea  Pérez. 
D o m ic ilio : Valver de la Vera.
O bjeto  de la  p e tic ió n : L egalización de 

las in sta lac io n es de a lta  y b a ja  ten s ió n  
estab lec idas en la  finca «Aldea de P ino 
Bajo», em plazada en el té rm in o  de Vi- 
llah u ev a  de la  Vera, lim itan d o  con el río 
T ié ta r. y con la G a rg a n ta  de M ichones. 
p a ra  el servicio de •. iego.

L ongitud  de la l ín e a : Mil doscien tos 
t re in ta  m etros de ram a l aéreo  trifásico , 
en co nducto r de tre s  y m edio m ilím etros 
de 0 ,  con origen a  la  lín ea  de sgis mil 
voltios que H id roe léctrica  la V era tiene  
e stab lec id a  desde V illanueva a l p a n ta n o  
R osarito . v 

P o ten c ia  a  t r a n s p o r ta r : 40 K. V. A. 
T en sió n  de se rv ic io ; 5.110/220-127 vol

tios. ■ <
Se, e m p lea rán  e lem en tos de p roducción 

n acional. * «
Se hace  pública  e sta  pe tic ión  p a ra  que 

los in d u str ia le s  que se consideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a, así como los p ro p ie ta 
rios' de te rren o s y fincas ñor d o n d e  cruza 
la  línea, so licitada  p resen te írT p o r d u p lica 
do v d eb id am en te  re in teg rad o s, d e h tro  del 
plazo de diez días, los e s /r ito s  que esti
m en  .oportunos, en  las oficinas de  esta  
Delegación 'de In d u s tr ia , S an  Pedro , n ú 
m eros 7 y 9.

C áceres. 20 de ab ril de 1948.—El In g e 
n iero  .Tefe,. A. R odríguez B a u tis ta .

465-0
CIUDAD REAL 

T r a n s p o r t e  y  t r a v c f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a  
e l é c t r ic a

P e tic io n a r io : Don G uille rm o  M artín
Selas y do ñ a  M aría  J u a n a  B riñas.

D om icilio : C iudad  R eal. — B ach ille r 
F e rn á n  Góm ez, 23.

O bleto  : T e n d id a  d e 'u n a  lín ea  e léctrica  
ge 5.800 voltios efue, p a rtien d o  de  la  que

es p rop iedad  de la  C om pañ ía  A nónim a 
«.vlcngcmor», va p a ra le la  a  la  c a rre te ra  
de C iudad R eal a P o rzu n a  y en el poste  
núm ero  125 cruza d u ^ia  c a rre te ra  y sigue 
en a lineac ión  rec ta  Yon un  recorrido  to 
ta l de 403 m etros, te rm in an d o  en el sitio  
d enom inado  «Pilverde», donde se e s ta 
b lecerá  un  cen tro  tran s fo rm a d o r  de

. 10 K. V. A. a 5.800 220-127 voltios. Se em 
p lea rá  conducto r de cobre de tre s  m ilí
m etros dfc d iám e tro  sobre postes de m a
d e ra  y a is lad o res de porcelana.
. Se em p lea rán  m ate ria le s  nacionales.

Se liace publica  esta petic ión p a ra  que 
los que se consideren  a fec tad o s por la
m ism a asi como los p rop ie ta rio s de te 
rrenos o fincas que a trav ie se  la in s ta la 
ción p resen ten  Jos escritos que estim en  
oportunos, por t r ip l ic a d o  y d en tro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de e s ta  
D elegación de In d u s tr ia , calle de Alfon
so N el .Sabio.’ 18 y 20.

C iudad R eal 1.' de . m arzo de 1948.—El 
.Ing en iero  Jefe, A lberto G a lla rdo .

460-0
CORDOBA 

N u e v a  i n d u s t r i a

In te re s a d o : D on M anuel M uñoz r  :A 
rrios.

D o m icilio : V illafranca. Alcolea, n ú m e
ro 29.

O b je to : In s ta la c ió n  de u n  cine de ve
ran o  en V illa franca .

E sta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in a ria  y 
m ate ria s  p rim as nacionales.

S í' hace  pública esta  petic ión  p a ra  que 
los in d u stria le s  que se consideren  a fec 
tad o s por la m ism a p resen ten  por d u p li
cado v d eb id am en te  re in teg rad o s los es
critos. que estim en  oportunos, d e n tro  del 
ola7o m áxim o de d iez ,d ía s , en las  ofici- 
na< de esta .D e le g ac ió n 'd e  In d u s tr ia , ca
lle F rav  Luis de G ra n ad a , sin  núm ero .

C ó rd o b a . '29 de phr fi de 1943.—El In g e 
niero .Tefe, R afae l E rase. t

475-0.
G U IPU Z C O A  

N u e v a *, i n d u s t r i a  „
P etic io n ario : Don B u e n av e n tu ra  Eceiza 

Verga ra.
D om icilio : P asa jes .
O b je to : Nuevos p i e n s o s  com puestos 

p a ra  a lim en tac ió n  del g an ad o  vaciiho, 
cab a lla r, etc., y avícola.

P roducción : C ap ac id ad  de m oltp rac íó n , 
5.000 kilos diarios.

E sta  in d u stria ' em p lea rá  m aq u in a ria  y 
m a te ria s  prim as, nacionales.

Se hace pública esta  petic ión  p a ra  que 
los in d u str ia les  que se .c o n sid e ren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p resen ten  los escritos 
que estim ón oportunos, p o r trip licad o  y  
d eb id am en te  re in teg rad o s, d e n tro  del p la 
zo de diez días, en las o ficinas de e sta  
D elegación de In d u str ia , P rim , 35, S an  
S eb astián .

S an  S eb astián . 15 de abril d e  1948.—El 
In g en ie ro  Je fe , R a fae l L ata illade .

2.799—O.
O R E N SE  »

. L e g a l i z a c i ó n  de: i n d u s t r i a

P e tic io n ario : Sociedad  R eg u la r C olecti
va U nión C ris ta le ra . . '

D om icilio: C u rro s E nríquez, 7. O rense.
O b je to : Legalización de am pliac ión  de 

m od alid ad  de p la tead o  con la  an tig u a»  
. m aq u in a ria  a u to riza d a  de pulido  y bise

lado de vidrio, m ás u n a  m esa b ascu lan 
te  de 6 m etro s cuadrados. A um ento  de 

• po tencia, 5 C V. *
P roducción a n u a l: 6*000 m etro s c u ad ra 

dos de esne.ios.
E sta  in d u s tr ia  em p leará  so lam en te  m a- 

. q u in a ria  v m a te ria s  p rim as nacionales.
Se hace  pública  esta  petic ión  p a ra  que 

los in d u str ia les  que se consideren  a fe c ta 
dos ñor la  m ism a p resen ten  los escritos 
que estim en oportunos, d eb id am en te  re in 
teg rad o s y por trip licado , d e n tro  del n ia
zo de diez días, en las  oficinas de esta.

.. D elegación de in d u s tr ia ,  calle de C ap itán  
Elev, nú m ero  35.

O rense. 27 de ab ril de 1948.— El In g e 
n iero  Jefe.

450—0 .
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OVIEDO
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a  

'Peticionario: Don Laureano Fernández 
Allende, en nombre de la Sociedad Anó
nima «Frutos de Asturias Enol», domici
liada en Oviedo, Pidal, 6, segundo.

Objeto: Solicita ampliar su industria de 
productos derivados de la manzana, esta
blecida en Peleón (Infiesto), con la ins- 

. talación de los siguientes elementos:
De procedencia extranjera, cuya impor

tación solicita:
Dosificador de ácido carbónico, máqui

na de limpiar botellas^ llenadora a con
trapresión de 12 surtidores, una cerradora 
automática, un pasteurizador con cuatro 
carros para 800 b/h., una ftiáquina eti- 
quetadora, un secadero para forraje.

De procedencia nacional:
Una pasadora de pulpa, seis calderas 

para cocción de pulpas, dulc'es y merme
ladas: una caldera de vapor para 500 ki
logramos hora.

Producción: Con la instalación de estos 
elementos aumentará su producoión en la 
siguiente forma: En 100 000 kilogramos 
año la preparación de manzana de cu
chillo; en 50 000 la de preparados azuca
rados y confitados; en 100.000 litros la de 
jugo de frutas; en 25.000 litros la de con
centración de lugos, y en 50.000 kilogra
mos la vobtención de piensos y forrajes.

Se hace pública esta petición para que 
' Q u ie n  se considere afectado por la misma 

presente los escritos que estime conve
nientes, debidamente reintegrados v por 
duplicado,* en las oficinas de esta Delega
ción (Santa Cruz, 13,‘ cuarto), en el plazo 
de diez días.

Oviedo, 20 de febrero de 1948,—E l'In 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.
, 1.177-0.

 PONTEVEDRA
A m p l ia c ió n  de  a c t iv id a d e s

Peticionario: Don Ramón González
Sueiro. * «

Domicilio: Barrio Estación, parroquia 
de Arcade, término municipal de Soto-! 
mayor.

Objeto; Fabricar conservas de pescado 
en aceite, en su industria de salazón de 
pescado y preparación de almejas al na
tural, sita en Arcade (Sotomayor).

Se hace publica esta* petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en di plazo 
de diez días, debidamente reintegrados y 
por duplicado, en las q/icinás de esta De- 

t legación de Industrié sitas en Martite- 
gui, núip. 12.

Pontevedra, 27 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel Fluviá. 

1.162—0.
SANTA CRUZ DE  TENERIFE 

N u e v a s  i n d u s t r i a s  
Peticionario: Don E 1 i s e o  Plasencia

Luao (San Sebastián de la Gomera).
Objeto: Fabricación de envases para 

frutos (cestos billots), en Playa Santiago 
(Gomera).

Producción : 1.200 • cestos diarios.
Esta industria ‘ empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la jñisma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 

. debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Nú- 
fiez 42). "

Santa Cruz de Tenerife, 22 de abril de 
1943.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.
• 463-1-0.

Peticionario: Don Alonso Méndez Gon
zález (Mazo, La Palma). 

s Objeto: Instalación de un cinemató
grafojen la vflla de Mazo, con un aforb 
de 469. localidades.

Producción: Tres sesiones semanales.
>Esta industria empleará maquinaria y 

mateMas primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que* 

los industriales q ... se consideren .afecta
dos phr la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicg îer^y 
debidamente reintegradas, dentro ti e 1 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
número 42).

Santa Cruz de Tenerife, 22 de abril de 
1948.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

463-0
SANTANDER 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Patricio Varga Mo- 
V illa . Laredo.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su fábrica de conservas de pescado una 
planta de obtención e ftidrogenación de 
aceites de pescado para aprovechamiento 
de desperdicios.
’ Producción: Setenta toneladas anuales 

de grasa hidrogenada.
Esta industria empleará-maquinaria y

* materias primas nacionales. ,
Se hace púbHca esta petición para que 

lps industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten pon duplica- 
de los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días^'en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Caste- * 
lar. 13 > ,

Santander, 15 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, J. Germán García.

451—O.
VIZCAYA 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Villar Basagu- 
ren. . ,

Domicilio: Burceña (Éaracaldo).
Objeto de la ampliación: Instalación 

de dos tornos, un taladro, cepillo’ puente 
y una rectificadora en su taller mecáni
co, con objeto de ampliar y mejorar su 
producción de mecanizado de piezas.

Capacidad de producción: Aumenta a 
doble la actual.

Esta ‘ industria empleará maquinaria y 
materias primas nacioriáles.

Se hace pública esta petición pará que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los * escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran . Via, 45).

Bilbao, 20 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

1.173-#

Peticionario: Estudios New Are.
Domicilio:' Alameda de San Mamés, 20. 

Bilbao.
Objeto de la ampliación: Preparación 

> de un prodwcto destinado a la fabricación 
de electrodos para soldadura, que susti
tuye al monel metal.

Capacidad dé producción:- 15.000 kilo
gramos anuales en'jornada de ocho ho
ras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pía-, 
zo de. diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Via, 45)..

Bilbao, 28 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia,

1.174-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Constructora Ezcurra, So
ciedad Anónima.

Domicilio: Iparraguirre,- 45.—Bilbao.
Objeto de la implantación: Instalación 

de‘v un taller de reparaciones .para uso 
propio en la Empresa de constMicciones

* peticionaria.
■ i »

Capacidad de producción: Las repara
ciones normales?

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dél pla
zo . de diez días, per triplicado y reinte
grados,» en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).
J3ilbao, 3 de mayo de 1948.—El Ingenie- 
iW Jefe, L. Fernández Tapia.

1.175-0.
N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Vecinos del barrio de Ma- 
ñuas.—Baquio. •

Objeto de la nueva instalación: Monta
je .de línea aérea bifásica'a 5.000 V. co
nectada a la red de la «Eléctrica Irurak*- 
Bat», y centro de transformación de 3 
K. V. A., relación 5.000/170 V., para sumh 
nistro de energía eléctrica para alumbrado 
de sus viviendas.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 17 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe accidental, S. Artiach.

1.172-0. , ,
ZARAGOZA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  J o s é  Vizmanos
Alonso.

Objeto: Instalación fábrica de ácido 
tánico y derivados en Zaragoza.

Producción: Acido tánífco, 20.000 kilo
gramos anuales.

Acido tánico químicamente puro, 4.000 
kilogramos anuales. '

Acetil-tanino, 1.000 kilogramos anuales;
Tanato de albúmina, 2.000 kilogramos 

anuales.
Esta industria empleará .maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pará que 

los industriales que se consideren afee-' 
tados por la misma presenten, - por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, plaza de Ara
gón. núm. 8, Zaragoza..

£aragóza, 17 de abril de 1948.—El.In
geniero Jefe interino, J. Cucurella.

464-0

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 
V I G O

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don Manuel Fernáncíe2 
Fernández.—Gondomar.

Objeto del expediente: Instalación de 
una lítíéa de transporte de energía eléc
trica arrancando de la red general a 15.000 
voltios, de la Sociedad General . Gallega 
de Electricidad, en el lugár denominado 
«Portoladiño»; y con un recorrido apro
ximado de 4.250 metros, por tendido aé
reo, se dirige por los lugares de Chain 
y San Roque, al de Gohda, y de allí a los 
de Peitieiros y Couso, disponiendo de 
transformadores tipo «Intemperie», de 5r 
K. V. A. cada uno, en los indicados lu
gares; destinándose esta línea al sumi
nistro de energía eléctrica a las parro
quias de Chain, Morgadan.es, Peitieiros y 
Couso, todas ellas del término municipal 
de Gondomar.

Todos* los materiales a emplear serán 
de procedencia nacional

Sé hace público esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten Ibs escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Sub- 
cfclegación de Industria (Alfonso XIII, 
número 10, primero, Vigo), dentro del pía-
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2o de diez días, a partir de la publicación 
de este anuncio.

’ Vigo, l.o de mayo de 1948.—El Ingenie
ro Subdelegado (ilegible).
, 2.855-0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
CORDOBA 

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e lé c t r ic a  

Peticionario: Don Manuel Castro Ga
llardo.—Cálle San Cristóbal * (Cabra). 4$ 

Objeto: Tendido de una linea de ener
gía eléctrica a 220 voltios, de 322 metros 
de longitud, para accionar el motor que 
mueve el molino de su fábrica de yeso. 
Derivará de la caseta de transformación, 
que la «S. A. Hidroeléctrica del Chorro» 
tiene emplazada al final de la calle del 
Jftío, en el pueblo de Cabra.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren afectados presenten sus 
oposiciones en un plazo de diez dias, en 
esta Jefatura de Minas (Claudio Mar
celo, 23).

Córdoba, 20 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Luis Ornijla.

468-0___________ ‘____

GUIPUZCOA
M in a s

Se' hace saber que por la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, y a pe
tición del interesado don Elíseo Belzun- 
ce Lizarraga, se ha declarado caducada 
la concesión minera nombrada «Am plia
ción a rescatada», número 2.861, de trein
ta pertenencias de mineral magnesio, sita 
en el término de Almandoz, de la pro
vincia de Navarra.

Advirtiéndose que no se admitirán soli
citudes de permiso de investigación o con
cesiones de explotación en el terreno com
prendido por la misma hasta que hayan 
transcurrido los ocho dias siguientes a 
la publicación de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO,

San Sebastián. 10 .de abril de 1948.—El 
Insreniero Jefe, Pablo F. Iruegas.

467—O. ' -

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
ALBACETE

Resultado final del concurso convocado 
en esta Jefatura para cubrir 20 plazas de 
aspirantes, en expectativa de ingreso, en el 

Cuerpo de Peones Camineros del Estado' 
Relación, por orden de méritos, de los 

treinta aspirantes que figuran en la pro- 
püesta elevada a la Superioridad, como 
resultado del correspondiente concurso:

Fíúm. 1

1 dosé López Lozano.
2 Antonio Badía* Alabadí..
3 Lorenzo Belmonte Jiménez.
4 Juan Pedro Espinosa Bueno.
5 Antonio Cuenca Martínez.
6 Francisca Montoya Palíarés.
7 José Esparcía García;
8 Francisco Fraile Hervás.
9 Sinforiano Galera Galera.

10 EuSebio Gallego Noguero.
11 Juan Josá Ojeda Sahoné.
12 Sotero Llamas Soriano.
13 Lino Pérez Villena.
14 Juan Ruiz Játiva.
15 Emilio Villota López.
16 Eleuterio Vázquez Simón.
17 Angel González Navalón.
18 Agustín Montero López.

. 19 José Esparcía Molina.'
20 Juan Salido Catalán.
21 Juan Antonio Parra Carretero.
22 Francisco Barrajón del Amo.
23 Alfonso Olivares Ballesteros.
24 Antonio Alelo Navarro.
25 Aurelio Castillo García,
26 Santos Castillo García. \
27 Emilio Morcillo Morcillo,

Núm.

28 José Merenciano Amores.
29 Joaquín Esteso Cuenca.
30- Juan Andrés Hónrubia Olmos.

Albacete, 7 de mayo de 1948.—El In 
geniero je fe  (ilegible).

1.170—0.

JUNTAS DE OBRAS Y  SERVICIOS 
DE P UERTOS

B A R C E L O N A
Aviso

.'Autorizada esta junta por Ley de 13 
de -diciembre de 1946 (BO LETIN  O F I
C IA L  DüiL  ESTADO num. 353) para lle
var a caoo un empréstito hasta trescien
tos millones de pesetas (3UU.UU0.0UU), y 
autorizada asimismo, por. Orden del M i
nisterio de Obras Públicás} de 25 de le 
brero último, para eíectqar la segunda 
emisión parcial, serie B, de las obligacio
nes de dicho empréstito en el presente 
año hasta veinte millones de pesetas 
(20.00U.U00), cuya puesta en circulación 
fué acordada por su Pleno de 30 de mar
zo del corriente año; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado segundo 
del artículo 28 del Reglamento para la 
organización, y régimen de las Bolsas Ofi
ciales de Comercio, insértanse al efecto 
en el presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO las característi
cas de las indicadas obligaciones que se 
crean, a Jos fines de que en su día pue
dan ser objeto de cotización  ̂en dichas 
Bolsas Oficiales.

Obligaciones serie B, de valor nominal 
mil pesetas cada una, números del 1 al 
20.000, al tipo de interés del cinco por 
ciento sobre el valor nominal, con im
puestos a cargo del tenedor, amortiza- 
bies en el plazo máximo de cincuenta 
años, con cupones semestrales, pagaderos 
una vez vencidos, o sea el 1.° de julio 
y 1.° de enero de cada año, abonándose 
el primer cupón el 1.° de julio próximo.

Barcelona, 5 de mayo de 1948.—El Pre
sidente, José Arbós.—El Seeretarig-Con- * 
tador, Alfredo H. López Vivié.

747—0.

Autorizada esta Junta por Qrden del 
M inisterio de Obras Públicas de 24 de 
abril último, par-u anunciar y celebrar el 
concurso para la «Adquisición de mate-, 
rial eléctrico para canalizaciones de las 
grúas», ha señalado el dia 8 del próxi
mo mes de julio, a las doce horas, para
la. apertura de Ris proposiciones que se 
presenten a dicho concurso, cuyo acto, 
tendrá lugar en el edificio-residencia de 
la Junta ante una representación de la 
misma, compuesta por el Presidente, el 
Ingeniero Director, el Vocal Interventor, 
el Secretario-Contador y el Notario co
rrespondiente, en los términos preveni
dos en la Instrucción de 8 de septiembre 
de 1886, Real Orden ,de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de 1.° 
de julio de 1911, y demás disposiciones 
vigentes ¿.obre la materia de que se trata.
. El plazo de presentación de proposicio-. 
nes eq ¿a Secretaría de la Junta de . Obras 
v Servicios del Puerto de Barcelona y 
en el Negociado, correspondiente del M i
nisterio de Obras Públicas terminará á 
las doce horas del día 30 de junio pró
ximo, hallándose de manifiesto hasta di
cha fecha, en* las oficinas señaladas pa
ra la presentación y para conocimiento 
del público, los pliegos de condiciones fa 
cultativas, particulares y económicas del 
concurso.

Las proposiciones; ajustadas al modelo 
adjunto, se extenderán en papel selladp 
correspondiente, debiendo presentarse erí 
pliego cerrado y lacrado, en cuya porta
da se consignará que la proposición se 
refiere a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar-

I se, por separado y a la vista, el resguar- , 
de justificativo dé haber depositado en 
Ja Caja General d e ' D'epositos o eh algu
na de sus Sucursales, en concpeto de 
fianza provisional pura tomar parto en. 
este concurso, la cantidad de diecisiete 
mil quinientas (17.500) pesetas, en metá
lico en valores 'de la Deuda Pública u 
coligaciones aei empréstito de esta ju n 
ta, a los tipos legales vigentes, y unién
dose, en este último caso* la póliza de 
adquisición de dichos valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa o Corredor de 
Comercio.

Asinustnó deberá acompañar’ a cada 
proposición, d e b i d a  mente* legalizados* 
cuando proceda, los siguientes documen
tos:

Primero. Documentos de identidad del 
licita dor. , *

Segundo. Documentos que acrediten la 
personalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

Tercero. Tratándose de E m p r e s a s , ’ 
Compañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibilida
des que determina el Real Decreto de 24 
£e diciembre de 1928, documentos ..que 
justifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el Registro Mercantil, su capa
cidad para celebrar el contrato o los que 
eutoreen a. firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de- 
oiendo estai legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

Cuarto. Justificación de hallarse al co- 
iriente en e: pkgo de seguros sociales y 
de la contribución industrial o de utili
ce des.

Quinto, Cuantos . otros documentos se 
requieran en los pliegos de condiciones 
cuno necesarios para tomar parte ences
te concursa

Modelo de proposición
Don’ ........... vecino de ..........   provin

cia de .....i..., domiciliado en ...........   pro
vincia de ........... calle de ........... nume
ro ...... „ enterado del anuncio publicado
con fecha ..... de .......... en el BOLETIN
O F IC IA L  DEL ESTADO y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en público concurso, del 
suministro do material eléctrico para ca
nalizaciones de las grúas, presenta a la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Barcelona el oportuno proyecto y se 
compromete a tomar a su cargo la reali
zación de tal suministro, a que dicho 
anuncio se refiere, en la cantidad de 
  (en letra) pesetas, con estricta su
jeción a las condiciones y requisitos indi
cados. (Fecha y firma del proponente.)

.Barcelona, 5 de mayo de 1948.—El Pre* 
sitíente, José Arbós.—El Secretario-Con
tador, Alfredo H. López Vivié.

748—0..

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
sé anuncia al, público la subasta de las 
obras de urbanización de la calle de Pla- 
nella, entre las de Celsus y de San Juan 
de la Salle, bajo el tipo de 300.210,55 pe
setas, y con arreglo al pliego • de condi
ciones, presupuesto y planos que se ha- - 
Han de manifiesto en el Negociado de 
Oblas Públicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo 'hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

El adjudicatario deberá comenzar las 
'obras dentro de los quince días, a cóhtar 
de la fecha de foimalización del contra
to, y dejarlas terminadas dentro de los 
ocho meses desde su comienzo, Verificán
dose los pagos en la forma prevista en 
el artículo 103 de dicho pliego de condi
ciones. i

Para la celebración de la subasta se *
- observarán las siguientes reglas:
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1.a Los pliegos de proposición, exten
didos en papel sdlado de 4,50 pesetas, 
se redactarán coár arreglo al siguiente 
modelo:

Don ...... , vecino de    habitante en
la calle de ......., número    piso........ .
bien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas, presupuesto y pla
nos que: han de regir en las obras de ur
banización de la calle de Planella, entre 
las de Celsus y de San Juan de la Salle, 
se compromete a e jeeu tar, dichas obras 
con estricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de ......  (aquí
la cantidad en letra y cifra.)

Además, se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los jor
nales Siguientes:
   ,.. ........................

(Pecha y íirim  dol proponente.)
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por los liettadores o personas que legal- 
inente les representen, por medio dé po
deres declarados bastante por'uno de los 
componentes de la Junta- de Jefes Letra
dos del Ayuntamiento, debiendo presen
tarse en el Negociado de Obras Públicas 
durante el plazo que media desde el día 
en que se publique este anuncio hasta ‘el 
anterior al de la subasta, desde las diez 
a  las doce de l a . mañana, si no fueren 
festivos.

3.a A todo pliego de proposición t debe
rá acomnañarse po. separado el resguar
do acreditativo de haber constituido en 
la Caja Municioal o en la Caja General 
de Depósito^ la fianza provisional por 
imoorte de 6.004,21 pesetas. El adjudica
tario deberá constituir la fianza definiti
va con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, pudiendo hacerlo en Cédulas del 
Banco de Crédito Local.

4.a Las- proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrad^ a satisfacción 
del presentador v del receptor, y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
de urbanización de la calle de Planella». 
En el teverso, y cruzando las 'líneas de 
cierre, se hará constar por el presenta
dor y el funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que se entrega 
intacto, extendiéndose de la recepción el 
oportuno recibg. *'

5.* El que resulte adjudicatario debe
rá  formalizar con los obreros que haya 
de ocupar en las obras el contrato pre
venido en la legislación vigente.

Barcelona. 3 de mavo de 1948.—El Al
calde accidental (ilegible).

750-0..

Cumplidos los trám ites reglamentarios, 
se anuncia al público la subasta de las 
obras de pavimentación de. la plaza de 
Levante y calles de Castellnóu, entre pla
za Levante y Rosario, y de Rosario, en
tre las de Gassol y Doctor Roux, bajo 
el tipo de 225.3513,20 pesetas, y con arre
glo al. pliego de condiciones, presupuesto 
y planos que se hallan de manifiesto en 
el Negociado de. Obras Públicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial ei día que se cumpla el vi
gésimo hábil, .a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario deberá comenzar las 
obras dentro de los quince diás, a con
ta r de la fecha de formalización del con
trato, y dejarlas terminadas dentro de 
los seis meses desde su comienzo, veri
ficándose los pagos en la forma prevista 
en el artículo 103 de dicho pliego de con
diciones.

Para la celebración de la subasta se 
observarán las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, exten
didos en papel sellado de 4,50, pesetas, se 
redactarán cón arreglo al siguiente mo
delo: 

Don ........   vecino de habitante en
la calle de ...... . número    piso  ,
bien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas, presupuesto* y pla

nos que han de regir en las obras de, pa
vimentación de la plaza de Levante y 
calles de Castellnóu y Rosario, se com
promete a ejecutar dichas obras con es
tricta sujeción a los expresados docu
mentos,. por la cantidad de ......  (aquí la
cantidad en letra y cifra).

Además se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los jorna
les siguientes:'

Fecha y firma del proponente.
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o personas que iegal- 
mente les representen, por medio de po
deres declarados bastante por uno.de los 
componentes de Ja Jun ta de Jefes Letra
dos del Ayuntamiento, debiendo presen
tarse en el Negociado de Obras Públicas 
durante el plazo que media desde el día 
en que se publique este anuncia hasta el 
anterior al de la subasta, desde las diez 
a las doce de la mañana, si no fueren 
festivos.

3.a A todo pliego, de proposición debe
rá acompañarse por separado ei resguar
do acreditativo de haber constituido en 
la Caja Municipal o e n . la Caja Grerieral 
de Depósitos la ñanza provisional por 
importe de 4.5Q7»06 pesetas. El adjudica
tario deberá constituir la fianza definiti
va con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, pudiendo hacer el despósito con 
Cédulas del Banco de Crédito Local.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del . presentador y del receptor, y en • el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para 'optar a la subasta de las obras 
de pavimentación de la plaza de Levan-

• te y de las calles de Castellnóu y Rosa
rio». En el reverso, y cruzando las líneas 
de cierre, se hará constar por el presen
tador y el funcionario que reciba el plie
go. bajo la firma de ambos, que se en
trega intacto, extendiéndose de la recep
ción el oportuno recibo.

5.a El que resulte adjudicatario debe
rá formalizar con los obreros que haya 
de ocupar en las obras, el contrato pre
venido en la legislación vigente.

Barcelona, 3 de mavo de 1948.—El Al
calde accidental (ilegible).

749—A. J.
B U R G O S

No habiéndose producido reclamación 
alguna contra* el acuerno municipal de 
24 ae Qcuiore del año proxnno pasado 
sobre enajenación, mediante subasta pu
blica, de nueve solares en la zona de 
los Vadillos, siete de ellos conteníaos ,en 
lo que hoy constituyen lcfs terrenos de la 
huerta de. la Plaza de Toros, y los dos 
restantes, en la manzana de edificacio
nes del Matadero Municipal, y habiendo 
sido autorizada la venta de dichos sola
res por ei excelentísimo señor Ministro 

la Gobernación; con fecha 31 del pa- 
. sado mes ae marzo, el excelentísimo Ayun

tamiento, en la sesión celebrada el día 5
• de los corrientes, acordó enajenar los so
lares señalados con los números dos y 
cuatro mediante subasta publica y con 
sujeción al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretada Municipal, don
de puede ser examinado durante las ho
ras de oficina de ios días hábiles.

, Són objetó de la presente subasta dos 
solares de ia propiedad municipal, resul
tantes de la parcelación de los terrenos 
de la actual huerta de la Plaza de To
ros, señalados con los núm eros. dos y 
cuatro.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial a los veintiún dias 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien* delegue y  
con asistencia del Vocal de la Comisión 
Municipal Permanente designado /por el 
Excmo. Ayuntamiento, autorizando el ac

to el señor Notario a quien en turno le 
corresponda, conforme a lo prevenido en 
el articulo 130 de la vigente Ley Muni
cipal.

Para dicho acto, que se celebrará a las 
doce horas del citado día, podrá1 hacer
se entrega de las correspondientes pro
posiciones desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las* doqe 
horas del. cha anterior al de la subasta, 
debiendo ser exhibida la cédula'personal 
del licitador y el resguardo del depósito 
provisional, que deberá constituirse en la 
Depositaría municipal, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales, en 
metálico, en valores del Estado o del 
Ayuntamiento de Burgos, por la cantidad 
de cinco mil trescientas sesenta y. dos 
pesetas con cincuenta céntimos por ,el 
solar número dos y* de cuatro mil seis
cientas treinta y nueve pesetas con vein
ticinco céntimos por el solar numero cua
tro, equivalente al dos por ciento del ti
po de licitación, fijado en doscientas se
senta y ocho mil ciento veinticinco pese
tas y doscientas treinta- y un mil nove
cientas sesenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos, respectivamenet, es de
cir, a razón de 390 pesetas el metro cua
drado para el solar 'números dos y de 
385 pesetas metro cuadrado .para el so- 
lar número cuatro.

Los que concurran en calidad de man
datarios presentarán poder bastanteado 
por el Oficial Mayor Letrado de la Cor
poración- Municipal don Jesús Pérez Cór
doba, y en su ausencia, por cualquier Le
trado perteneciente al ilustre Colegio de 
Abogados de esta ciudad.

La subasta se celebrará con sujeción 
a lo establecido en el articulo 15 del Re
glamento para l a . contratación de obras 
y servicios a cargo de las Entidades mu
nicipales.

El adjudicatario, o entidad adjudicada- 
ria podrá cancelar el depósito provisio
nal un^ ve? que haya satisfecho • la can
tidad ofrecida y firmado la escritura de 
c ompraventa del solar que se le adjudi
que. y si se pasasen treinta días desde 
la adjudicación definitiva sin haber, rea
lzado e^te pago, el adjudicatario perde-' 
rá el depósito .que hubiere constituido, 
quedando nula y sin ningún valor y efec
to la adjudicación • definitiva.

Las proposiciones, que deberán exten
derse en papel-de la clase sexta <4,50 pe
setas) o reintegrado con póliza dé igual 
cantidad, se ajustarán al siguiente mo
delo:
'.Don ..'....... . vecino de  .........   domici

liado en la calle de   /núm ero
‘piso ...... . enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número ...... . correspondiente ai
día ..... : de  ........  de 1948, asi como de
las condiciones lijadas para la subasta 
de dos' solares de propiedad municipal en 
la zona de los Vadillos, resultantes de 
la parcelación de los terrenos de la ac
tual huerta de la Plaza de? Toros, los 
cuales acepta ’cn su totalidad, ofrece la 
cantidad *de ..........  (en letra) e  pe
setas por el solar número ...... (Fecha,
firma y rúbrica.) .

Burgos, ri de mayo de 1948.—El Alcal
de (ilocible). ,

751 -0 .
JA T IV A  

EDICTO
El Alcalde-Presidente .de la Comisión

Gestora d e 1 . excelentísimo Ay unta -
'.miento de* está ciudad de Játiva.
Hago saber: Que con lo aprobado por 

dicha Corporación Municipal se- anuncia 
la celebración de subasta pública para la 
ejecución de obras de refprma de pavi
mentado de las calleé de Santo Tomás, 
plaza de San Agustín y calles del Peso. 
Canónigo Cebrián y Gebrián, con suje
ción al proyecto y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre-
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taría Municipal siendo el tipo de licita
ción cierno cuarenta y cinco mil doscieru 
tas setenta pesetas con treinta cénennos, 
a la baja. Las proposiciones deberán pre
sentarse durante los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, en la propia Secreiaría y horas 
ae oficina, en pliego cerrado y lacrado, 
con arreglo al mocteio inserto al pie, re
integrándose con pólizas del timbre cla
se sexta y sello municipal de una peseta 
cincuenta céntimos, expresando en el an- 

Nverso del sobre: «Proposición para optar 
a la subasta de pavimentado de Tas ca
lles de Santo Tomás, plaza de San Aguar 
tín y calles del -beso, Canónigo Cebrián 
y Cebrián, de Játiva», acompañando, por 
separado, cédula personal del lid iador y 
resguardo de haber constituido fianza 
provisional, de dos mil novecientas cin
co pesetas, c . metálico, cédulas dei Ban
co de Crédito Local u otros admisibles. 
La apertura de pliegos tendrá lugar a lás 
doce horas del siguiente día hábil a los 
veinte citados, en estas Casas Consisto
riales.

Játiva, cinco de mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocho. — El Alcalde-Presi
dente, .A. Daudén.

Modelo de proposición
Don* vecino de .......  con domici

lio en ......   enterado del proyecto y plie
gos de condiciones para la ejecución por 
subasta publica dei proyecto de paviinen-' 
tado pe las calles de Santo Tomás, rplaza 
de San Agustín, calles del Peso, Canónigo 
Cebrián y Cebrián, de Játiva, se cómpro- 

* mete a realizarlo, cóh sujeción a lo pro
yectado, por la cantidad de  ..... (en le
tra) .......  pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
752-0. *

JEREZ DE LA  FRO N TERA
En cumplí Aliento a lo acordado por la 

Exema. Comisión Municipal Permanente 
del Excmo. Ayuntamiento de' esta ciu
dad, y de coníormicjad con lo dispuesto 
en el Real Decreto de 17 de octubre de 
1925, asi como lo prevenido en. la Ley 
Municipal y Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales, de 2 de 
julio de 1924, tendrá lugar a las, doce 
horas del día en que se cumplan los vein
te laborables, contados a partir del si
guiente al d$ la- publicación de este anun
cio en e l ’ BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES-> 
TADO, la subasta para la enajenación, 
por los años agrícolas forestales de 1948- 
lík9 a 1953-1954, ambos inclusive, de los 
aprovechamientos de pastos, montanera 
y labor de los montes de estos Propios 
denominados «Primera y segunda Suer
te fe  la Jarda», siendo eh tipo de tasa
ción, anual el siguiente: «Primera y se
gunda Suerte de la Jarda», 237.500 pe- j 
setas. t. ;

La subasta se verificará en las Casas 
Consistoriales de -esta ciudad bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, o Teniente de 
Alcalde en' quien ‘delegue y cor) asisten
cia ■ de otro miembro del Excmo. AyUnta- 
iniéntotssel señor Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal, o funcionario en quien de
legue, y en su defecto, la Guardia Civil, 
y a presencia del señor Notario a quien 
en turno corresponda autorizar el acta 
correspondiente.

Las proposiciones se- harán al tllza* 
con sujeción al modelo que al pie de es
te anuncio se inserta, en pliegos cerra
dos y en papel de la clase sexta, con arre
glo- a las prescripciones légales, acom
pañando el resguardo acreditativo de ha
ber efectuado el depósito del cinco por 
ciento de la tasación.

El plazo para la presentación de los 
pliegos empegará a las nueve horas del 
día siguiente aTen  que se publique este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
E¿TADO y terminará a las trece horas

del día anterior laborable al en que ha 
de tener lugar la licitación.

La presentación de estos pliegos debe
rá tener lugar precisamente -en el Nego
ciado de Policía Rural de lá Secretaria 
Municipal.

Se considerarán nulas y sin ningún va
lor las proposiciones que no cubran lós 
tipos de tasación.

La fianza definitiva será igual al diez 
por cientc del importe del remate.

Los rematantes están obligados a sa
tisfacer, además de la cantidad en que 
se adjuviique el remate, según los plie
gos de condiciones, todos los gastos del 
expediente, de anuncios, bastanteo de po
deres, que será efectuado por el Letra
do a quien en turno corresponda, minu
ta delf Notario y presupuesto de ejecución 
de los citados aprovechamientos.

En la Secretaría de este Excmo. Ayun
tamiento se erffcuentran los pliegos de con
dicionas facultativas y económicas y pre
supuestos de ejecución para conocimien
to de los interesados.

Jerez de la Frontera, 13 de mayo de 
1948.—El Alcalde accidental Guillermo de 
Medina y Fernández de Castro.

Modelo de proposición
Don  ...... natural d e    vecino d e ......

y residente habí ta lm en te  e n    con ca
pacidad legal para contratar, debidamen
te impuesto d e l contenido del anuncio d é . 
subasta de los aprovechamientos de pas
tos, montanera y labor de los. montes de 
estos Propios denominados Primera y, se
gunda suerte de la Jarda, n  efectuar en 
los años forestales de 1948-49 a 1953-54, 
y los pliegos de condiciones reguladoras 
de las.subastas y aprovechamientos, ofre
cer satisfacer la cantidad anual de ......
pesetas ...... céntimos (expresada en le
tra), cpmprometiéndose, en el caso de que 
le fuera hecha la adjudicación, a cumplir 
todas y cada una de las condiciones con- 

* tenidas sn los pliegos mencionados.
(Lugar, fecha 'y1'firm a del proponente.)
753—0. -

PALM A, DE M ALLO RCA .(BALEARES)
Extracto de las condiciones de la subasta 
pública para las obras de apertura de un 
tramo de camino desde el de Son Cladera 
al V iejo de Buñola , Indioteria , de esta 

• capital
La subasta se celebrará en el salón de 

sesiones de esta Casa Consistorial a la 
hora doce del dia siguiente al término 
de los veinte días que se fijan para lá 
presentación de proposiciones, a partir 
de- la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. Pre- 
sidirá,^l acto el limo. Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue. ^

El tipo d- subasta, en baja, es de cien
to noventa mil setecientas -dieciocho pe
setas con un céntimo (190.718,01).

El deposite provisional es de tres mil 
ét hocientas catorce pesetas treinta y seis 
c entinas (3.814,36).

El plazo para la ejecución de las obras 
es de tres \3) meses.

Se abonarái cantidadeá a buena cuen
ta durante la ejecución de las obras.
- El bastanteo de poderes está a cargo 
del Oficial Letrado de esta Corporación

Los pliegos de proposición se presenta
rán en la Secretaría, de diez a doce, has
ta el día anterior a la subasta.

No se produjo reclamación alguna con
tra el acuerde de contratar estas obras.

El expediente y demás están de mani
fiesto en el Negociado de Obras y Refor
ma Interior de la Secretaría de esta Cor- 
t oración.

Palma de Mallorca. 4 de mayo de 1948. 
El Alcalde. Juan Cóll. ,

Modelo de proposición 
(En papel dé la clase sexta (4,50) y sello 

municipal de 2,00 pesetas) v
Don N. N., vecino de ..........   domicilia

do en ......... , de edad ....... años,..en&ra-

4
do de ias condiciones facultativas, econó
micas, especiales y (tonas disposiciones 
aplicables j. las o b ra s te  apertura de un 
tramo de camino desde el de Son Cía-' 
dera al Viejo de‘ Buhóla, Indioteria, en 
nombre propio (o en representación de
   acreditada por ia escritura de
mandato que acompaña), se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de la

: expresada obra por la cantidad de .......:..
(en letra y números) pesetas, sujetándo
se en un todo a las condiciones y pre
ceptos reguladores de la subasta.

Se acompaña por separado, el resguar
do de depósito provisional y la cédula 
persona i (tarjeta de abastecimiento o do- 
ci mentó acreditativo de su personalidad), 
(Fecha en letra y firma entera.)

En el sobre o carpeta se anotará: «P ro
posición para optar a la subasta de las 
i bras de apertura de luí tramo de cami
no, Indioteria.»

2.848—O. ____________________ '

POZO-LORENTE (ALBACETE) 
S u b a s t a

‘ En virtud del acuerdo de esta Corpo
ración Municipal, y habiendo cumplido 
con lo dispuesto en el articulo 51 dei Re
glamento di 2 de julio de 1924, se anun
cia a concurso-subasta para contratar 
las oblas di construcción de un Grupo 
escolar por el tipo de trescientas sesen
ta y siete mil quinientas setenta y una 
pesetas con setenta y siete céntimos, con 
arreglo *  las siguientes bases:

1.a El objeto de este concurso-subas
ta es la contratación de las obras de 
construcción de un «ru p o  escolar /con 
vivienda para Maestros.

2.a Las proposiciones se presentarán, 
durante las horas de oficina, en la Secre
taría del Ayuntamiento, desde ia publi
cación dei presente anuncio en el BOLE
T IN  OFIC IAL DEL 'ESTADO hasta las 
doce de ia mañana del día siguiente des
pués de transcurridos veinte hábiles, a 
partir, de dicha fecha. Los proyectos y 
expediente completo estarán de manifies
to dicha oficina durante el indicado 
plazo * •

3.a Law proposiciones, debidamente re
integradas con timbre de clase sexta y 
redactadas conforme al modelo que al 
final se inserta, se presentarán bajo plie
go cerrado y lacrado, llevando escrita la 
palabra «proposición» y la firma del con
currente.

4.a En el sobre de referencia acompa
ñará él licitador el resguardo del depó
sito de la lianza provisional, consistente 
en el 2 por 100 del tipo de licitación, 
loS' documentos que justifiquen su fcersó- 
naLidad ; el poder del firmante, en caso

* de no actuar el proponente en nombre 
propio o de tratarse de persona*jurídica; 
justificante de encontrarse al com ente 

'en las contribuciones industrial o de 
utilidades, según los casos, lo qué exi
ge el Decreto de 24. de diciembre de I9z8 
sobre incompatibilidades, remuneraciones 
mínimas que percibirán, por jorpada le
gal de daba jo y por horas extraordina
rias, los obreros de cada oficio y Cate
goría que han de ser empleados en las 
obras y tys referencias Técnicas y eco
nómicas lo más amplio y detallado posi
ble, y por las que se acredite haber in
tervenido y ejecutado obras de impor
tancia similar al objeto del c’oncurso-su-

• basta.
5.a La apertura de pliegos tendrá lu

gar a, las doce horas del día siguiente 
hábil en que h aga . veinte, también há
biles, de haberse publicado este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO, en el salóñ de actos deteste Ayun
tamiento ante la Junta de Subastas, com
puesta por el.- -señor Alcalde-Presidente 
o Teniente en quien delegue, un miem
bro de la Corporación Municipal previa
mente designado por ésta y el Arquitec
to o ^ irector de las .obras objeto de
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subasta, y en la que actuará de Secreta- rio el que lo es deL.'jñyufetamiento, de todo lo cual se levanftára el acta correspondiente, que autorizara el Notario del partido,.y se hura la adjudicación provisional a la proposición que, reuniendo las características exigidas, resulte más ventajosa.6.ª Dentro de u n . plazo entre cinco y diez dias, el Ayuntamiento hará la adjudicación definitiva.7.a El adjudicatario, dentro del plazo que se le señale, deberá firmar la co-  i-respondiente escritura pública de contrato con arreglo a Ley, elevando provisionalmente la fianza al 4 por 100 del tipo de tasación.8 a Será de cuenta del adjudicatario el pago de los anuncios de este concurso-subasta v los honorarios del <%áor Notario y, en general, todos los que ocasione esta íormalización.9.a El adjudicatario no tendrá dere-. cho a reclamar bonificación alguna bajo ningún pretexto, y se obíiga al cumplimiento c e todas las disposiciones vigentes sobre contrato de trabajo y obligaciones* de carácter social, asi como dar comienzo a las obrífs en el plazo de un mes, a partir á<> la fecha en que le sea co- • municada la adjudicación definitiva y a entregarlas completamente terminadas en' el plazo dt dieciocho meses.10. En lo no previsto en estas bases . estará a lo dispuesto en el Reglamentoy disposiciones vigentes que regulan la contratación municipal y las obras públicas del Elstado.Las proposiciones se presentarán redactadas con arreglo al siguiente modelo:

pon .......... vecino de ...........  con do-. micilio en ...........  calle de  , núme-' ro ......., en nombre (o como apoderado)» de ........... enterado del anuncio publicado en el BÓLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día   de ..........  de 1948 yde todos Jos requisitos que se exigen para la adj*JÜ?ftación de este concurso-subasta, de las obras de construcción de un Grupo escolar con viviendas para Maestros dei Municipio de Pozo-Lorente, se compromete a  tomar a su cargo la ejecución de dichas obras y los suministros previstos, con sujeción asios pliegos de cándicicne. y características del proyecto, por el tipo de ..... . pesetas con ........ céntimos.Pozo-Lorent- (Albacete), 25 de marzo de 1948.—El Alcalde, Antonio Villena.
’ 756-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
HOTEL RITZ MADRID, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
No habiéndose depositado el mínimo de acciones exigido j>or el artículo 26 de los Estatutos sociales para la validefc de las Juntas generales ordinarias, se convoca . de nuevo la correspondiente al ejercicio de 1947 para el día 26 del actual mes, en el mismo lugar, a la misma hora y con igual orden del día, siendo válidos los depósitos ya hechos y admitiéndose otros nuevos hasta el día 18.Madrid, 1? de mayo de 1948.—El Consejero-Secretario, Alfredo de Albuquerque.2.889—P.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA
La Junta de Gobierno de esta Sociedad, de acuerdo con lo que previene el articulo 24 de sus Estatutos, ha acordado convocar a los señores accionistas para celebrar. Junta general ordinaria el día 29 de mayo, a las cinco de la tarde, en el domicilio social» Vía Layetana, núrne- fr ros 3 y 3 bis, principal.Los señores accionistas que deseen ejer- , -citar sus derechos de asistencia y voto deberán atenerse a lo dispuesto en los ar

tículos 23 y 26 de nuestros Estatutos sociales.Cumplidos dichos requisitos, la Secretaria de la Sociedad facilitará a los señores accionistas, todos los días laborables, de once a doce de la mañana, hasta 4a víspera de la celebración de la Junta, las correspondientes papeletas de entrada para la misma, asi como los irho- delos de impreso de poderes para los que deseen usar de sus derechos de delegación en otros accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 citado...Los poderes, una vez cubiertos por el accionista, .deberán presentarse para su exarñen y aprobación hasta el día anterior fijado para la Junta.
Barcelona, 8 de mayo de 1948.—El Secretario general, Jesús Cuervas-Mons y Díaz de Quijano.
2890—P.

Q U I M I F L O R ,  S .  A .
Por acuerdo deí Consejo de Administración, y de conformidad con el articulo 15 de los Estatutos, sociales» se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 28 del actual, a las doce horas, en el domicilio social del Banco Ibérico, avenida de José Antonio, 18, Madrid.Para concurrir a dicha Junta se requiere ser poseedor de veinte o más acciones y,depositar en la Ca#a social, hasta cuatro días antes de la reunión, de conformidad a lo establecido en el artículo 19 de los Estatutos sociales, dichos títulos o resguardos de los Establecimientos de crédito en que se hallaren custodiados.
Madrid, 11 de mayo cde 1948.— El Presidente del Consejo de Administración, Ildefonso G. Fierro y Ordóñez.
2 887—P.

INDUSTRIAS Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA 
(En liquidación)

Se convoca a ‘Junta general extraordinaria de accionistas, que se celebrará enLa. avenida de José Antonio, núnfc 3, entresuelo, el día 26 del corriente, en primera convocatoria q, las cinco db la ta rde y en segunda convocatoria una, hora después, con arreglo al siguiente
Orden del día

Aprobación de la liquidación definitiva de lav Sociedad, formulada por la- Comisión liquidadora.Podrán concurrir a la Junta general  convocada todos los accionistas .de la Sociedad, depositando las acciones en el acto de constituirse la Junta o entregando resguardo de -depósito expedido por Establecimiento bancario.
Madrid, 11 de mayo de 1948.—Por el Consejo de Administración: El Presidente, Salvador Millet.—Por' la Comisión liquidadora; Xaxier Llovet y Sirio Rosado.
2.902—P.

FOMENTO Y AUXILIO AL COMERCIO Y LA INDUSTRIA, S. A.
JUNTA GENERAL O RDINARIA

Por acuerdo del Consejo, de Administración de esta Sociedad se convoca a Junta  general ordinaria de accionistas, que se celebrará. en su domicilio social, Princesa, núm. 14, el día 24 de los corrientes, a las diecisiete horas, con sujeción a la siguiente orden d£l d ía :r1.° Lectura «del acta de la sesión anterior.
2.° Aprobación del inventario, balange y cuentas del ejercicio de 1947.3.° Renovación del Consejo, ,Según se dispone en los .Estatutos, fos señores accionistas que deseen concurrir al acto acreditarán sus derechos mediante el comprobante que se les facilitará, previo^depósito de los títulos o &sguardo

de los mismos en la Caja de esta Sociedad.El inventario, balance y cuentas podrán ser examinados por los señores aocionís-, tas en el domicilio social a partir de la ' fecha de publicación de este anuncio.Madrid, Id de mayo de 1948—El Secretario, A. Rey. 
J u n t a   g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad se convoca, según disponen lo^ Estatutos sociales, a Junta general extraordinaria^ de accionistas, que se celebrará en domicilio social, Princesa,. núm? 14, el día 24 de los corrientes, a las dieciocho horas, siendo su objeto tra tar sóbrenla módificación de los Estatutos sociales, . .Madrid.. 10 de mayo de 1948.—El Secretario, A. Rey. ____________ 2.907—P.
HIELO SECO, APLICACIONES GENERALES DEL FRIO, S. A.

San Sebastián
Se convoca a. Junta general extraordinaria de accionistas, que se celebrará] en el domicilio social, a las once horas del día 3 de julio próximo, eh primera convocatoria. Si la Junta general r\o pudiera reunirse* en primera convocatoria, por no haberse depositado suficiente número de acci.ones. o falta de concurrencia de accionistas, en el número exigido por el Código de Comercio y por los Estatutos sociales, la Junta general extraordinaria se celebrará tues dias más tarde,- en el mismo domicilio y a la misma hora.

Orden del día
Acuerdo sobre disolución de la Socie-/ dad.Nombramiento de liquidadores.Normas aplicables.a la liquidación.San Sebastián, 8 de ipayd de 19.48.—El Presidente del Consejo de Administración, Francisco José Erquicia. 2:911-.I5.

A E R O S O L ,  S .  A .
Se convoca, a los señores accionistas de «Aerosol, S. A.», para la Junta general ordinaria que se celebrará' en Madrid, calle de Evaristo San Miguel, riúm. 2?6, n. el día 31 de m%yo, a las doce de la mañana. ’Las tarjetas de asistencia sé podrán recoger en Madrid, calle de Evaristo^ San Miguel, núm. 2ó, y en Baréelona, calle de Cerdeña, núm. Í53,,prevÍQ depósito de sus títulos en «cualquiera • de estas Cajas, según lo ordenado en e l . artícvrio 14 de los Estatutos sociales. . ' -Madrid, 14 de mayo de. 1948.—Por el Consejo de Administración: - El Secretario, Gabriel Megías.2 908—P .

CONFECCIONES CANET, S. A. 
Valencia

Cumpliendo los preceptos estatutarios de esta Sociedad/ se cohvoca a los señores acqionistas a la Junta general Ordinaria, que tendrá lugar en el dbmicilío social (Barón de Carcer, núm. 40, en Valencia), el día 24 de los corrientes, a las veinte, horas, en primera cqnvocatoria, y media hora después en.segunda, para tra tar, y en sa caso aprobar, ¿os si^uieñtes asuntos:1.° Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias del ejerciólo de 1947..2.° Gestión dél Conséjo de Adhiinis- tración.recuerda a los t señores accionistas que con arréglo al artículo 14 de los Estatutos sociales, para ejercitar su derecho de asistencia deberán depositar sus acciones en la Caja social có;i cinco días de antelación, al menos,, a la fecha.de celebración de la Junta convocada.Valencia, 11 de mayo de 1948.—El Consejo de Administración.2.904—P. '
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<<LA URBANA», COM PAÑIA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Balance de situación de Riesgos eventuales en .España.— (Ejercicio de 1946)

AC T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

Efectivo en caja y c /c  con Los banqueros..... ........... .
Valores mobiliarios .................................... .*......... ..............
Agencias, saldo deu dor: , ¿

En efectivo .................................................. '7*00.395,16
Primas ........................................... ............. 260.342,60

Carga provisional de m otin ................................................
Compañías reaseguradoras (cedentes).................. .

2.910.936,04 
2.098.025,0Q

960.737,76 
3.130.785.97 
1.610.422,00 

20.585,69 
844.104¡A 4

Reserva de riesgos sobre primas en curso :
Negocio directo .........................................  1.290.965,91
Reaseguros aceptados .............................. 12.452,87

1.309.418,78
Deducida la porción reasegurada (facul

tativo ............................................................ 223.914,57

Reserva para siniestros pendientes de ü-
I . quidación o pago........................................  856.872.80

Deducida la porción reasegurada (facul
tativo) .......................... ?..............................  110.180,70

Reserva especial de cosechas..........................................
Reserva legal para fluctuación de valores...................
Reserva para créditos de dudoso cobro.........................
Reserva para impuestos pendientes de pago................

’ -Reserva para obligaciones sociales .................................
Acreedores varios

Inspectores ..............................................................................
Domicilio sociaL ............... *................................ ....................
Domicilio sociai-reaseguro :

Efectivo ........................................................ 945.549,97
Reservas ......................................................  304.543,92

Impuestas retenidos pendientes de pago...................
• Slniestralidad de Motín a nuestro cargo...........  ..........

Consorcio de Riesgos de Motín. Primas. 42.636,37 
Idem id. Siniestros........................................  808.871\80

Compañías* reasegui adoras:
Cesionarias .................................................. 264.707,05
Cedentes ....................................... -v ..*........ . 2 326,86

1.085.504,21

746.692,10
70^544,00

176.182.02
400.000.00 
202.672,41
225.000.00

4.414-.54 
4.-827.157,65

1.250.093,89
111.975.12

1.317.264,81

851.508,17
39.554,07

267.033,91

11.575.596,90 • 11,575.596,90

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.— (Ejercicio de 1946)

D E B E PESETAS H A B E R PESETAS

Importe pagado por siniestros del ejer
cicio y gastos de arreglo...............*...... . 1.017.935,25

Siniestros de ejerelcip anterior pagados 
en 1946 ..... .................................................. 34.074,32

' „ 1.052.909,57 
Deducida la porción reasegurada:

Cesiones facultativas........  215 060,88
Idem por tratado...............  224.639,61 i-

-------------------- 489.70Q.39

Gastos d#' administración del ejercicio
Gastos de .producción.....................................................
Gastos generales y de agencias,........ ..............................
Comisiones de cobranza.................. .................... ........... .
Impuestos y contribuciones..’ ............. : ..............................
Comisiones y gastos de Banca............................................
primas pagadas por reaseguro :

Facultativo ................................................  671.743,72
Por tratado............................ .....................  1.237.308,01

Comisiones por reaseguros aceptados............................
Reservas técnicas en  31 de diciembre de 1946

Reserva de riesgos sobre primas en curso:
Negocio directo ............................... .........  1.296.965,91
Reaseguros aceptados ............................. 12.452,87

1.309.418,78
Deducida la porción reasegurada...........  223.914,57

Reserva para siniestros en suspenso en
31 de diciembre de 1946.........'.............  856.872,80

Deducida la porción reasegurada (facul
tativo) ........... ............................. ................. 110.180,70

i
, Reserva especial para cosechas.............................

Otras reservas
Reserva para Impuestos pendientes de pago..........i
Reserva para obligaciones sociales ............................

3.801—P.

1

613.209,18

243.399,25 
710.777,51 

1.080.858,30 • 
286.845.20 

731,90

1.909.051,73
11.637,22

1.085.504,21

746.692,10
70,544,00

202.672,41
50.000,00

, 7.011.923.01

Reservas técnicas del ejercicio anterior
Reserva de riesgos sobre primas en cu rso :

Negocio directo ................................. 1.177.004,49
Reaseguros aceptados .............................  17.364,93

1.194.369,42 *
Deducida la porción reasegurada (facul

tativo) ........................................................... 185.380,16

Reserva para siniestros en suspenso, en
31 de diciembre de 1945.................. 79.270,42

Deducida la porción reasegurada (facul- • 
tativo) ..........Á ........................................ 2.671,77

Reserva especial de cosechas..............................................
keserva para impuestos pendientes de pago................

Primas del ejercicio

Reaseguros aceptados ..........•................................................
Intereses de valores de fianza o en cartera..................
Derechos de pólizas, suplementos y beneficios sobre

Comisiones percibidas sobre reaseguros facultativos. 
Idem id. por tratado ........................f................. : ................

1.008.989,26

76.598,65
31.752,85

369.513,85

3.890.897,75 ‘ 
37.358,61. 

132.616,68

20.421,31
225.805,49
373.964.12
884.104.44

* 7.011.923.01
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COMPAÑIA CARBONERA DE VIGO, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general ordinaria anual, qpe se ce
lebrará en Madrid el día 28 del corriente 
mes de mayo, a las dieciséis horas, en el 
domicilio social, calle de Alfonso XII, 
número 18, para someter a su examen y 
aprobación, si procede, la Memoria, ba
lance y cuentas,correspondientes al ejer
cicio del año 1947.

Se previene a los señores accionistas 
que deseen concurrir a la Jun ta el cum
plimiento de lo que prescriben los vigen
tes Estatutos sociales en los artículos 
comprendidos en su Título V.
■ Madrid, 13 de mayo de 1948.—El Presi
dente, José Alcántara Fernández.

2.894—P.

COMPAÑIA GENERAL DE CARBONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el título IV de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria anual, qué se celebrará 
en el domicilio social (Alfonso XII, 18, 
primero), el día 28 *de mayo de 1948, a 
las diez horas.

Igualmente se convoca a Jun ta general 
extraordinaria, que se celebrará a con
tinuación de la ordinaria, para tra ta r y 
resolver sobre los asuntos siguientes:

Reforma de los Estatutos.
Nombramiento de nuevos Consejeros.
Se previene a los señores accionistas 

que desefen concurrir a ambas Juntas el 
cumplimiento de lo que prescribe el ar
tículo 29 de los Estatutos vigentes.

Madrid, 12 de mayó de 1948.—El Secre-j 
tario, P. Ramón Fráncoli.

.2.893—P.

«MULTIMAR», COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS

Por .acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 17 de los Estatutos socia
les, se convoca a Jun ta general ordinaria 
para el día 28 del actual, a las sieté de la 
tarde, en su domicilio social, Herrrrosilla, 

.número 22, al objeto de cumplimentar
# cuanto disponed los artículos 16 y 31 de
* los Estatutos.

El derecho de asistencia a las sesiones 
de la Junta sólo podrá delegarse en ’otro 
accionista.

Madrid, 12 de mayo de 1948.—El Con
sejero Delegado, José ‘Ansoleaga.

■ 2.906—P.

HULLERA DE RIOSCURO, S. A.
La Junta de Gobierno d$ esta Sociedad, 

de acuerdo con lo que previene el artícu
lo 18 de sus Estatutos, ha acordado con
vocar a los señores accionist.ás para cele
brar Junta general ordinaria el día 28 de 
mayo, a las cinco de la tarde, en el do
micilio social. Vía Layetana, núm. 3, se
gundo piso.

Con arreglo al artículo 20 de los Esta
tutos, tienen derecho de asistencia a la 
Jun ta los poseedores de cien o más ac
ciones. i

Los señores accionistas que • se hallen 
yn este caso .y deseen concurrir a la Jun
ta deberán depositar, bien el resguarde 
que acredite él depósito de. sus .acciones 
en un Establecimiento de crédito de re
conocida solvencia, o sus acciones mismas 
en las Cajas de esta Sociedad Hullera 
de Ríoscuro.

Cumplidos estos requisitos se les faci
lita rán  las correspondientes papeletas de 
entrada a la «Junta, en la Secretaría de 
la Sociedad, todos los dias laborables, de 
once a doce de la mañana, hasta el de 
la víspera de la celebración de la Junta

JjOS tenedores de menos de cien accio
nes que deseen concurrir a la Junta^debe- 
rán constituir agrupaciones de cien c 
más acciones, confiando su representación

a uno de los que compongan el grupo o 
a otro% accionista con derecho de asisten
cia. En la Secretaría de la Sociedad se 

. facilitarán impresos para otorgar esta 
’ representación. ’

Los poderes-deberán presentarse, para 
su examen y aprobación, hasta el día an
terior al señalado para la celebración do 
la Junta.

Barcelona, 8 de mayo de 1948.—El Se
cretario general, Félix Balbás de Terán,

2.892—P.___________ _________________

COMPAÑIA DE CARBONES, INDUS
TRIA Y NAVEGACION, S. A.

(CARINSA)
El Consejo de Administración de esta! 

Socieda’d, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 11 de sus Estatutos, ha 
acordado convocar a los señores accionis
tas para celebrar Junta general ordinaria 
el día 29 del corriente mes, a .las cinco y 
media de la tarde, en el domicilio de la 
Sociedad, Angel (/Baixeras, núm. 41, pri
mero. v

Con arreglo al artículo 14 de los Esta
tutos, tienen derecho de asistencia a la 
Jun ta los poseedores de cien o más ac
ciones.

Los señores accionistas que se encuen
tren en este caso y deseen concurrir a 
la Junta, deberán depositar bien el res
guardo que acredite el .depósito de sus ac
ciones en un Establecimiento r d e , crédito 
de reconocida solvencia, o sus acciones 
mismas en la Caja de esta Compañía. 
B arcelona, 10 de mayo de 1948.
*2.891-—P.____________________________ _

V A S C O  C A N T A B R A ,  S . A .  
Domicilio social: Bárbara de Braganza, 7

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de dicha Sociedad del día 26 de 
abril de 1948, acordó ampliar su capital 
social de 700.000 pesetas a 5.000.000 de pe
setas, y a tal efecto poner en circulación 
4.250.000 pesetas, emitiendo, por tanto, 
4.250 acciones del número 701 al 5.t)00, in
clusive, al portador, a la par, por carecer 
de fondos de reserva, a razón de 1.000 pe
setas cada acción, sacándolas a suscrip
ción pública durante el plazo fe  quince 
días.

Lo que sé hace público en cumplimien
to d$ la Orden del Ministerio de Hacien
da, fecha 28 de febrero dé 1947 y dispo
siciones concordantes.

Madrid,' 8 de. mayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
O* Martínez.

3.905—P.

COMPAÑIA GENERAL DE INVERSIO
 NES, S. A.

La Junta general * ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, celebrada el día 5 
del actual, acordó el reparto de un divi
dendo.activo complementario de ocho pe
setas veinte céntimos por acción, que con 
el distribuido a cuenta de los beneficios 
de 1947 en el mes de octubre del pasado 
año, hace un totahdel cinco por ciento.

El pago de este dividendo se efectuará 
a partir del día 15 de mayo próximo, con
tra cupón número 2, én los Bancos Cen
tral, Hispano Colonial, Valencia, Santan
der y Popular Español.

Madrid, 10 de mayo de 1948.—El Presi
dente del Consejo, Juan Villalonga Vi- 
llalba. 2.875-P.

V O L T A , S . A .
Pago de cupón

A partir del día 15 del corriente, los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito 
e Hispano Americano., de Valencia, y las 
demás Sucursales y Agencias de los mis
mos, pagarán al líquido de pesetas 8,90 el 
cupón número 52, vencimiento 15 mayo 
1948, de las Obligaciones de esta Sociedad, 
segunda emisión de fecha 22 mayo 1922.

Getafe, .7 de mayo de 1948.—Secretaria 
General. -

2.864-P.
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D E L E G A C I O N  P A R A  E S P A Ñ A  

Cuenta de pérdidas y ganancias de la ‘ Agencia General de España (ejercicio de 1946)

i) i; 15 i; P ESETAS !¡ 11 A B K It PES ETAS

Sumas pagadas por siniestros y gastos pa
ra su arreglo ..............................................  457.578,36
Deducida la porción reasegurada........... 108.386,85

Gastos generales .......................... ............................. ...........
Comisiones, descuentos y-cor re la jes..................................
Comisión Agencia G enera!..................................................
Contribuciones e impuestos.................................. ..............
Primas abonadas a ^as Compañías reaseguradoras........
Consorcio de Compensación de. Riegos Catastróficos.,, 
Intereses y gastos? bancários............................................. .
Reservas tccnieas en  31 de d ic iem bre  de 1946: 
Reservas de riesgos sobre primas eú curso, deducida la 

porción reasegurada :
Sobre seguros .directos..........  61.012,20
Sobré reaseguros aceptados... 7.4 72.30

--------------- -- 68.484,50
Jdem para siniestros' pendientes de liqu i

dación u pago, n<?ta de reaseguros....... 207.521,70

Libre para pago de impuestos pendientes...'..................
Saldo acreedor ................... ...................................................

349.191.51 
46.301,66

246.373,91
129.756.51 
72.341,85

186.098,15
42.638,87
6.888,14

276.006.20
41.893,00
88.519,21

1.486.009 «01

¡| Reservas técn icas del e je rc ic io  a n te r io r  :
¡¡ Reservas de riesgos sobre primas en curso, deducida la 
;! porción reasegurada:
ij • Sobre seguros directos.........'. 60.475^00
Sj Sobre reaseguros aceptados... 8.740,00
|l ------------------ 69.215,00
;¡ Idem para siniestros pendientes de liqu l- 
jj dación o pago, neta de reaseguros, , 63.375,00

j Para pago de impuestos pendientes..................................
Primas del ejercicio, netas de anulaciones y retornos :

! Seguros directos ........................ ................  917.644,31
í Reaseguros aceptados ...............................  80.436,60

¡ Derechos de póliza, registro e impuestos reintegrados.
! Sobrecarga por riesgos catastróficos....:............................
! Intereses sobre los valores en cartera...............................
! Comisión percibida por reaseguros cedidos......................
í¡ Recobros de porteadores ......................................................

132.590,00
•75.255,00

998.080,91
136.523,68
42.638,87
39.420.10
53.542.10 
7.958,35

1.486.009.01

Balance de situación de la Agencia Generql de España en 31 de diciembre de 1946

A C T I V O  f PES ETAS j j  P A S I V O PES ETAS

Valores en depósito
según cotizaciones en 31 de diciem bre'de 1946...........

Moneda extranjera
equivalencia de cheques remitidos al Instituto Espa-

< ñol de Moneda Extranjera, M adrid ...........................
Caja.

saldo en esta lecha............................... .............. . ..............  .
Agentes. .  • # • *

saldos a nuestro fa v o r 'en d ien ta  corriente................. . •
Reaseguradores,

saldos a nuestro favor en cuenta corriente................. .

1.459.813,00 :

13.708,77 : 

121.445,60 1 
24.668,11 ! 

554,15 i

1 ¡ ;
1.620.189,63 ,3

' ¡  Depósitos de inscripción ..............................
¡ }  Reaseguradores, (cuenta de Reservas de guerra )...........
; ;  Banco de Londres y América del ¡sur, L im itado...........
i Reaseguradores, saldo a su favor en cuenta corriente...
• Agentes, saldo a su favor en cuen.ta corriente..............
;  Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos.
!  saldo a su favor en 31 do diciembre de 1946..............
i Reservas :

Para riesgos en curso directos......... .  61 224.70
Idem id. reaseguros............ ? .......................  7.259,80
Idem siniestros avisados............................  207.521.70
Idem  impuestos pendientes.........  ..........  41.893,00

! A Idem fluctuación de valores.....................  110.877,70

i Casa central,
! saldo a su favor..........................................  340.124.03

Más, resultado del ejercicio-de. 1946. . . . .  83.519.21

.

500.000.00 
71.393,18 

* 156.294,37 
26.504,68 
7.187.34

1.389.92

428.776,90

428.643.24

L620.189,63

'  Por «Mac Andrews & Co., Lim ited», Alex J. Marks.—Delegado General., 
3.789— P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADLOS DE- PRIM ERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

CACERES 
’ Don Francisco Martos Avila, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia de la ca
pital de Cáceres y su partido.
Hago saber: Que por el* presente edic

to, Que se insertará en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia de Cáceres, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado de Primera Instan'** 
cía, para el dia dieciocho de los com en
tes, a las once horas, a la demandada 
doña María Josefa Narváez y, Macias, 
Marquesa de Ovieco, cuyo paradero y ac
tual domicilio se ignora, a fin de absol
ver posiciones en el juicio declarativo de 
menor cuantía, que le sigue don Eugenio 
González Moreno, sobre pago de 7.558,35 
pesetas.

Dado en Cáceres, a cinco de mayo de 
m il novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
Francisco Martos Avila.—El Secretario 
.(ilegible). t

2.849-A. j .  v
CARBALLO

E b ido • •.
Don Luis Bernárdez Domínguez, Juez de 

Primera Instancia de Carballo.
Hace público: Que se tramita expe

diente de declaración de ausencia de Je

sús Fernández Muñiz, nacido el 3* de 
abril de 1900 en Coristanco, hijo de Pe
dro y de María Josefa, que se ausentó 
para La Habana en el año 1920, en - es- 
tajdo de soltero, sin que nada .se sepa de 
él desde hace veintidós años, solicitán
dose tal declaración por su Tiermáno 
Arsenio, así como que se le nombre su 
representante ¿¿gal,

Carballo, veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia, Luis Bernárdez Do
mínguez.—El Secretario judicial, Augusto 
Abella.

339—A. J. y 2.a 14-5-948
DÜRANGO 

E dicto?
Se hace público, por segunda vez que 

en. este Juzgado de Primera Instancia se 
instruye expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Juan Francisco Ruiz 
de Erenchun Abarrategui, d e catorce 
años de edad; soltero, natural y vecino 
de Amorebieta, de donde se ausentó ha
ce cincuenta y cinco años para Venezue
la, sin que desde entonces se hayan teni- . 
do noticias del mismo.
Dado en Durango a 17 de marzo de 1946. 
(Firma ilegible.)

2.027—A. J. 1.a 14-5-9*8 '
. G AN D IA  

Don Vicente Ibáñez García, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Gan
día y su partido,
Hago saber: Que por auto de esta fe 

úcha ha sido ^declarada en estado de sus-/

pensión de pagos a la Entidad comercial 
domiciliada en esta plaza «Herederos de 
don José Cano.Mayáns», calificando dicho 
estado de insolvencia provisional. Y  con
vocado a Junta general de acreedores en 
la Sala Audiencia de este Juzgado para 
el día tres de junio próximo y once horas.

Lo que se hace público a los efectos de 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado ,en Gandía a catorce de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia, Vicente Ibáñez.— 
El Secretario (ilegible).

2.877—A. J.
M ANACO R 

Don Vicente Míguez Limia, Juez comar
cal de Manacor, en funciones de Juezs
de Primera Instancia de este. óártído.

. Por el presente edicto, hago saber: Que 
a instancia de don Juan Alcorta Maiz, 
que siguió expediente ejecutivo contra el 
Baqco de ManacoV, S. A., por auto'de 3 
de noviembre de 1947, se declaró en es
tado de quiebra a la expresada erucad 
bancaria. Lo que se publica ara general 
opnocimiento, a los efectos <*e la dispo- ’ 
sición quinta del articulo 1 044 o el Código 
de Comercio.

Dado en M anacor'a 3 de mayo d e .1948. 
El Juez, Vicente Míguez.—El Secretario, 
Luis Cabeza.

1.182—A. J.


